
NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por este medio el señor Ríos Miranda Julio Cesar portador de la cedula de 

ciudadanía número 040054174-4, ecuatoriano, de estado civil casado con 

Pazmiño Ruano Cruz Elena portador de la cedula de ciudadanía número 

040054175-1, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN TAXIS EXPRESSNOR S.A., cede y transfiere, sin reserva ni limitación 

alguna, a favor del señor Guerron Rosero Andrés Fabricio portador de la cedula 

de ciudadanía número 040113414-3, ecuatoriano, de estado civil soltero, UNA 

ACCIÓN de un valor de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA que forma parte del paquete de acciones de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR S.A. Por parte el señor Guerron 

Rosero Andrés Fabricio, acepta la presente cesión de la acción por así 

convenir a sus intereses y declara que por la presente negociación no tiene 

nada que reclamar ni en el presente ni en el futuro, pues libre y voluntariamente 

han celebrado esta cesión con entero conocimiento de causa y de buena fe. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante la señora doctora Doris 

Almeida Hurtado, notaria encargada de la notaria vigésima del cantón Quito, el 

día jueves veinte y ocho de febrero del dos mis trece, la misma que se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte de marzo del dos mil trece. 

Para constancia suscriben en unidad de acto. 

CEDENTE CESIONARIO 

Ríos Miranda Julio Cesar Guerron Rosero Andrés Fabricio 

C.C. 040054174-4 C.C. 0401 13414-3     
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Pazmiño Ruano Cruz Elena 

C.C. 0400541 

      



Quito, 12 de Agosto del 2019 

Señor: 

Pedro Michael Villamar Guanoquiza 

Gerente General 

EXPRESSNOR S.A. 

Presente: 

De nuestras consideraciones reciba un cordial saludo. 

Por este medio ponemos en su conocimiento que hemos procedido a suscribir 

la siguiente cesión de acciones: el señor Ríos Miranda Julio Cesar, portador de 

la cedula de ciudadanía número 040054174-4, ecuatoriano, de estado civil 

casado con Pazmiño Ruano Cruz Elena portador de la cedula de ciudadanía 

número 040054175-1, sede y transfiere sin reserva ni limitación alguna, a favor 

del señor Guerron Rosero Andrés Fabricio portador de la cedula de ciudadanía 

número 040113414-3, ecuatoriano, de estado civil soltero, UNA ACCIÓN de un 

valor de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

que forma parte del paquete de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN TAXIS EXPRESSNOR S.A. por su parte el señor Ríos Miranda Julio Cesar, 

soltero, acepta la presente cesión por así convenir a sus intereses. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EXPRESSNOR S.A., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante la señora doctora Doris 

Almeida Hurtado, notaria encargada de la notaria vigésima del cantón Quito, el 

día jueves veinte y ocho de febrero del dos mis trece, la misma que se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte de marzo del dos mil trece. 

Para constancia suscriben en unidad de acto. 

CEDENTE CESIONARIO 

Ríos Miranda Julio Cesar Guerron Rosero Andrés Fabricio 

C.C. 040054174-4 Á 
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Pazmiño Ruano Cruz Elena 

C.C. 040054175-1 
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS pa 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 
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0003 M 0003 - 321 0401134143 
ARITA No CENT CADO No CEDULA No 

GUERRON ROSERO ANDRES FABRICIO 
APEÉLUIDOS Y NOMBRES 

Prowmcia PICHINCHA 

Canton QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 2 

Pareconia BELISARIO QUEVEDO 

ZONA: 4


